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Proceso Contencioso  
Administrativo de 
Plena Jurisdicción. 
 
Solicitud de extensión del 
período de práctica de pruebas 

La licenciada Ketzalidis 
Peñalba, en representación de 
Adelina Hernández, para que se 
declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 05-JD-2003 de 
10 de marzo del 2003, dictada 
por la Junta Directiva de la 
Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre y para
que se hagan otras 
declaraciones 

 
 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera, 

Contencioso Administrativa, de la Corte Suprema de Justicia.- 

 Por su digno conducto, concurrimos ante esa augusta 

Corporación de Justicia, a fin de solicitarle respetuosamente 

se sirva extender el período de práctica de pruebas en el 

proceso descrito en el margen superior, ya que el Tribunal 

comisionado en Santiago de Veraguas, no ha podido señalar las 

fechas para que se practiquen las diligencias testimoniales. 

 Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 
 

Licda. Alma Montenegro de Fletcher 
Procuradora de la Administración 
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Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 

 


